
CONSEJERÍA DE JUSTICIA,  
INTERIOR Y VÍCTIMAS  

ORDEN Registro: 

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Exp.: A/SER-037937/2020 

EL CONSEJERO DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
P.D. Orden 88/2020 de 13 de febrero (BOCM 24/02/2020)  

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS Y MADRID 112 

Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado Mantenimiento integral (correctivo y preventivo) de 14 vehículos autobomba rural pesada del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Mantenimiento integral 
(correctivo y preventivo) de 14 vehículos autobomba rural pesada del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 
Madrid, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 216.455,93 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Para garantizar la máxima operatividad de las autobombas rurales pesadas que posee el Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid es necesario que se les aplique un correcto y sistemático mantenimiento integral, compuesto 
en primer lugar por un mantenimiento preventivo, consistente en las revisiones periódicas de los vehículos: una 
revisión al año por vehículo. Dicho mantenimiento, redunda en la reducción de averías graves y costosas que 
provocan la baja temporal de las unidades. 

En segundo lugar, y para el caso de que se produzcan dichas averías, se contrata el mantenimiento correctivo o 
servicio de reparaciones de los vehículos a fin de garantizar la operatividad de la flota del Cuerpo de Bomberos de 
la Comunidad de Madrid. 

Los vehículos para los que se requiere el mantenimiento son vehículos industriales y especializados en la extinción 
de incendios, por lo que el Cuerpo de Bomberos no dispone de los medios materiales y personales, suficientes y 
cualificados, para llevar a cabo el presente mantenimiento preventivo y correctivo.  
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